
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
NMMP 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

           EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00804-00 
 
DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA HOLGUIN OCAMPO C.C. 60.315.037 
DEMANDADO:   WILSON VARGAS BUENDIA C.C. 13.491.758 
  
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la doctora CLAUDIA PATRICIA CONTRERAS PEINADO, por encontrarse ajustada a 
las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Así mismo, se reconoce personería para actuar en causa propia a la demandante GLORIA PATRICIA 
HOLGUIN OCAMPO. C.C. 60.315.037. 
   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-01358-00 

 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 
Demandado: NIXON ARFEL CACERES RANGEL C.C. 88.168.252 
 
Vista la solicitud allegada por la apoderada del extremo activo, fuera del caso acceder a la misma, si 
no fuera porque mediante auto de fecha 19 de abril de 2021 este despacho decretó la medida cautelar 
solicitada, por lo cual no es procedente acceder a la misma. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

NMMP 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00523-00 

 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADA:   HERMELINA LEON RAMIREZ C.C. 60.331.044 
  
Como quiera que desde el 15 de diciembre de 2020 el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, 
transfirió toda la competencia y responsabilidad respecto de la gestión catastral al municipio de San 
José de Cúcuta, se dispone oficiar a la ALCALDIA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, a efectos de que a 
costa de la parte interesada, expida certificación del avaluó catastral del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria 260-238799, de propiedad de HERMELINA LEON RAMIREZ C.C. 60.331.044, 
el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado en razón de este proceso.  
 
Así mismo, se pone en conocimiento de la interesada la información remitida por la Alcaldía de San 
José de Cúcuta respecto al trámite que debe realizar para la expedición del certificado.  
 

 
 

 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 

de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor 

del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00738-00 
 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADA:   BLANCA ESTHER FAJARDO FERREIRA C.C. 30.050.024 
 
Vista la solicitud que antecede, el despacho accede a lo pretendido, por lo anterior, se ordena remitir 
por secretaría el oficio en el cual se comunicó el auto de fecha 30 de junio de 2021, donde se requirió 
a la ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA, para que aportara a costa del interesado, el avalúo 
catastral del inmueble con F.M.I 260-237468, de propiedad de BLANCA ESTHER FAJARDO 
FERREIRA C.C. 30.050.024. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00963-00 
 

DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADOS: HENRY PAIPA QUINTERO C.C. 13.498.500 

   MARLENE ALVAREZ OSORIO C.C. 60.361.851 
 

 
Vista la solicitud que antecede, el despacho accede a lo pretendido, por lo anterior, se ordena remitir 
por secretaría el oficio en el cual se comunicó el auto de fecha 30 de junio de 2021, donde se requirió 
a la ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA, para que aportara a costa del interesado, el avalúo 
catastral del inmueble con F.M.I 260-224549, de propiedad de HENRY  PAIPA  QUINTERO C.C.  
13.498.500Y MARLENE  ALVAREZ  OSORIO  C.C.  60.361.851. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo  de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00136-00 
 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4 
DEMANDADA:   MARLENE DELGADO MENDEZ C.C. 60.330.094 
 
Vista la solicitud que antecede, el despacho accede a lo pretendido, por lo anterior, se ordena remitir 
por secretaría el oficio en el cual se comunicó el auto de fecha 06 de agosto de 2021, donde se requirió 
a la ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA, para que aportara a costa del interesado, el avalúo 
catastral del inmueble con F.M.I 260-224894, de propiedad de MARLENE DELGADO MENDEZ C.C. 
60.330.094. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad  
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AMA 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00253-00 
 
Demandante:  EDITORIAL LIBROS Y LIBROS S.A. L Y L S.A. NIT. 860.531.396-1 
Demandado:  RUBENS AYALA VILLAMIZAR C.C. 88.256.465 

NELSON HORACIO VILLAMIZAR MENESES C.C. 13.481.718 
 
En vista del memorial que antecede, téngase por revocado el poder conferido al doctor LEONARDO 
SANCHEZ CRISTIANO y reconózcase personería jurídica como apoderada judicial del extremo activo 
a la doctora DIANA MARCELA OCAMPO NUÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.032.460.814, portadora de la Tarjeta Profesional No. 341.802, para que actué conforme a los fines 
y términos del poder conferido, quedando facultada para actuar dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

NMMP 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 4ebeb3c98dac449e55df3758ac8a8015b5ac937089d28d8a91739caed5dad1fa

Documento generado en 18/03/2022 12:24:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00047-00 
 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: WILMAN ROA PEÑA 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera BANCOLOMBIA, respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00202-00 
 

Demandante: AMINTA ORTEGA ANGARITA   C.C 60.335.267 
Demandado:  ANA CELIA MARQUEZ DE ARCHILA C.C 37.230.658 

 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la  
Entidad Bancaria BANCO AGRARIO, respecto de la medida cautelar decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 22 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00042-00 

 
Demandante:  VANESSA ZULEY JAIMES SOCHA   C.C 1.094.245.704 
Demandado:   EDWIN YESID RINCON OVALLES C.C 88.245.458 
            JENNY YURLEY MUÑOZ RANGEL 

  
Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde el apoderado judicial de la parte ejecutante 
solicita el retiro de la demanda, el despacho lo autorizará conforme a lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 

 
 El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por ANESSA ZULEY JAIMES SOCHA   C.C 
1.094.245.704,  contra EDWIN YESID RINCON OVALLES C.C 88.245.458, conforme lo dispuesto 
en el artículo 92 del Código General del Proceso, y sus anexos. 

 
SEGUNDO: No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares, toda vez que las mismas no 
fueron materializadas.  

TERCERO: Archívese lo actuado y déjense las constancias a que haya lugar, indicando que la 
demanda fue presentada de forma virtual a través de correo electrónico.  

 

NOTIFIQUESE  
La Jueza,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  
NMMP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00065-00 

 
 
DEMANDANTE:   KATHERIN NUÑEZ MALDONADO 
DEMANDADOS:  LENIS ALFONSO FELIPE ROJAS 
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 04 DE 
MARZO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 22 de marzo 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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